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del cantón Quevedo Abogado Félix Lara Castro, el dieciséis de 

febrero del dos mul, el señor Jorge Montalvo Chiriboga cedió 

diecinueve paricipaciones a favor del señor Carlos Fernando 

Castro Vergara, mscrta en el Registro Mercantil del canten 

Quevedo al veintiocho de marzo del dos mul, 91 Mediante la 

escritura pública otorgada anie el Notario Cuarto del cantón 

Quevedo Abogado Felix Lara Castro, el vemtuno de enero del 

dae rl 
AAA A AA dos, el señor Jorge Montalvo Chinboga cedió noventa y 

tres participaciones a favor del señor Jens Horst Marzahn 

Mercantil del cantón Quevedo 

el quince de febrera del dos mil dos; h) Mediante la escritura 

pública otorgada ante el Notaño Cuarto del canton Quevedo 

Abogado Félix Lara Castro, el trece de marzo del año dos mil 

acho, los herederos de Jens Horst Marzhan Boelsen cedieron 

129 participaciones a favor del señor Jorge Montalvo Chiriboga, 

inscrita en el Registro Mercantil del canton Cuevedo el quince 

de enero del año dos mi nueve, Tres.- a) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de JATUNHUAYRA a + . LL 

COMPAÑÍA UMITADA, reunida el cinco de mayo del año do 

mil diez cuya acta se agrega, autorizo la cesión y transferencia 

de participaciones del señor Jorge Montalvo Chiriboga a fawor 

del señor Carlos Fernando Castro Verg lento tremta y 

  

  

Particinaciones.- Con los antecedentes expuestos, el senor 

Jorge Montalvo Chiriboga por sus propios derechos, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

liniversal de Socios de la compañta JATUNHUAYRA 

COMPAÑÍA UMITADA, realiza la siguiente cesión: UNO.- Cede



  
  

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA JATUNHUAYRA CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 05 DE JULIO DEL 2010 

En la ciudad de Quevedo, el cinco de julio del dos mil diez, a las once horas, en el 

domicilio de la compañía ubicada en el Km. 4 de la vía a Valencia; se reúnen los señores 
socios de la COMPAÑÍA JATUNHUAYRA CIA. LTDA.: el Señor Licenciado Carlos 
Fernando Castro Vergara, por sus propios derechos, propietario de Trescientos cuarenta y 
tres participaciones (343) participaciones, el señor Barney Nicolas Jácome Santamaría, por 
sus propios derechos, propietario de Ciento treinta y nueve (139) participaciones, el señor 
Jorge Montalvo Chiriboga, por sus propios derechos, propietario de ciento treinta y nueve 

(139) participaciones, el Señor Sandro Arcadio Daza Bravo, por sus propios derechos, 
propietario de noventa y tres (93) participaciones, la señora Ingeniera Dexi Marjorie Valero 

Zambrano, por sus propios derechos, propietario de Cuarenta y seis (46) participaciones y 
la Compañía Induhorst Cía. Ltda., representada por su Gerente General y Representante 
Legal el Sr. Barney Nicolás Jácome Santamaría, propietaria de ciento sesenta y cuatro 
(164) participaciones. 

Los socios son propietarios de la totalidad de las participaciones en el capital social pagado 

de la compañía esto es, Tres mil seiscientos noventa y seis Dólares de los Estados Unidos 
de América (3.696), cada una por el valor de Cuatro Dólares de los Estados Unidos cada 
una (US$4.00). 

Preside la junta el titular Señor Barney Nicolás Jácome Santamaría, y actúa el secretario 

titular Señor Licenciado Carlos Fernando Castro Vergara, Gerente de la compañía. 

Por estar representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, y de 
conformidad con lo establecido en los Arts. 238 de la Ley de Compañías Codificada (R.O. 
No. 312 de 5 de noviembre de 1999), y en el Art. Décimo Segundo de los Estatutos 
Sociales, los socios, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, a fin de conocer y tratar el único punto del orden del día: 

e Autorización para la cesión y transferencia de ciento treinta y nueve (139) 
participaciones del señor Jorge Montalvo Chiriboga a favor del señor Carlos 
Fernando Castro Vergara. 

La Junta General aprueba por unanimidad el único punto del orden del día puesto a 
consideración y de inmediato procede a tratarlo: 

Único Punto del orden del Día.- 

El Socio Señor Jorge Montalvo Chiriboga manifiesta que es de su interés ceder y transferir 
Ciento treinta y nueve (139) participaciones a favor de uno o más socios de la compañía; a 
prorrata de las participaciones que tuvieren, de acuerdo con el derecho preferente previsto 
en los estatutos sociales y, a lo establecido en la Ley de Compañías, oa favor deos Sócios 
o un tercero que se mencione, en caso de que los socios no quisieren ejercerá; ¡gétecho “de *- 
preferencia. o E, o 

  

El socio señor Carlos Fernando Castro Vergara manifiesta que es de su interés adquirir esas pr 
ciento treinta v mieve (130) narticinacione<



  

La junta, de forma unánime resuelve autorizar la cesión y transferencia de Ciento Treinta y 
Nueve (139) participaciones ahora de propiedad del Señor Jorge Montalvo Chiriboga, a 
favor del señor Carlos Fernando Castro Vergara. 

El señor Jorge Montalvo Chiriboga manifiesta que sobre la cesión de participaciones que 
se efectuará, conlleva su expresa ratificación a la renuncia a cualquier derecho patrimonial 
y crediticio que pudieren tener para con la compañía, en los términos reflejados en los 
estados financieros respectivos, cediendo tales privilegios societarios sin reserva de 
ninguna naturaleza, a favor del cesionario, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, 
por lo que nada tendrán que reclamar la Compañía, socios o administradores por este 
concepto, en el futuro. 

El acta es leída y aprobada por unanimidad y firmada por todos los asistentes. 

A las 11h30 se levanta la sesión. 
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TÁ Sóntalvo Chiriboga Carlos Fe astro Vergara 
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     Sañídro Arcadio Daza Bravo yrie Valero Zambrano 
Socio Socia 

   



  

CUADRO 1. Capital Social de la Compañía JatunHuayra con las Acciones Transferidas. 

  

  

  

  

  

  

        

CAPITAL 
SOCIOS PARTICIPACIONES SUSCRITO Y 

PAGADO 

Carlos Fernando Castro Vergara 482 (52,164%) 1.928 

Induhorst Cía. Ltda. 164 (17.748%) 656 

Barney Nicolás Jácome Santamaría .139 (15.043%) 356 

Sandro Arcadio Daza Bravo 93 (10.064%) 372 

Dexi Marjorie Valero Zambrano 46 ( 4.978%) 184 

TOTAL PARTICIPACIONES 924 (100%) 3.696 US$ 
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... ZON: Con fecha 23 48 julio del 2010 , ha otorgado en la 

blica de Cesión de 

Participaciones Jén la Compañía denominaa JATUNHUAYRA 

COMPAÑÍA LIMÍTADA. - Tomé nota de este pafticular al margen de 

la matriz de Constitución de dicha empresg , otorgada en esta 

Notaria eY06 de Noviembre del 1992.- Quito, a 30 de julio del 
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CERTIFICO: Que, la Cesión de participaciones que antecede queda 
inscrito bajo el Nro.224 en el Registro de Mercantip y anota 

  

 


